
I 'IAC,,'OI y AL CUN&BIS1J.

HE peolla,do( ¡pueho sobre sr debi¡¡. es!WJ1i>i):'ó nI!>
en las Il:cJt1a!~ cíl'cunstaneias de la Re¡WbLica,
acerca de- la importante y tras.cenl:'lent~ cuestieu
de quién deba s\i: erecto ~\l pl'lmter maJl$trado en
e1 quinto perÍodo Pte . :aJ ,Y.ál fin, y de,spu0s.tile
serias medit¡¡:eiones, me he decidido á lo rimero.

No quierp que fi¡is F.resentl.mientes y 18iS causas
en que los fundo, quedeneneerraclas en la cllbe;c'h1i.
esfera de mis -amigos potític~s y pe~'s'onales; qurero
por el centrarlo que la nación los sepa y qll.e se
tengan en cg:¡jsiclél'l\:cion PQr los nríembros del cuerpo
Iejislative .al1f.eS de que salga ue, l~ urna eleetor~l
el nueve .Presidente de la Replilbhea.

Me parece fuera de objeto .ya el hae'e~ compara-
ciones jenerales entre el ~énto resl~~ctlto ,d~ los
tres caudidatos, que consIderados eleJ~bles, üecen
dividida la. atención pública, pues debe ,aupOMrS!)
que, poniendo á un 1ad.o el corto número de miem-
bros del Congreso que se diee anda eú pos cle
medres personales y, hú$ca un 9w~nbre.sea el que
fop.erecan qwen triunfar,IQs otros han te~ldo sebra¿¡~
tUi1Jl]j>O para fijarse de una ve~ en ,~l ,1enel'al José
Hilaria Lópea, D:, José J~~qulUGO~I, o r», R.ufi~.@
Cuervo: y que, sin gl'aV1S1'ffi.oSmotW'Qs,. no esta¡;~an
dispuestos á camoiat su cauchilat0 por mugan obro,
yo parto en consecuencia del hecho de t}ue, segun
h....~_<»o~.a;:,...ls. aJ.'iimé.Üco. moral eJec,utaQa;s
Jh.w los diputados electóres, ,los resultados, au~qtlo
diferentes por lo mas 0 menos va:go de las cifras
que ent~ e~ eso~ cálculos, dan la sl1~:éri~riaad
relativa de m<lrito a cada unp de la tema ¡ntbeada,
.sin embargo; es á otro terreno, donde JO me
pnreo10 lleYl;lJrla cuestiou en bien de la Nueva

- GraQa a, procurando abstracnl'le ae las ~(e?c.i()nes
J de partido. Esa cuestion e~ la de prwclploS y
!al de le'<taltdaa. Voi á tratarla someramente, contra

mi d:seo, porque lo poe0 que yo es~ribo. habrá de
circu}¡¡.r entre l&smiembros del Congreso, pues-asj,
eo)~vie1'le,áutes que él, reunido ya, perf-eccjolle la
elecclon del futuro Presidente.
En h~smonarquia.s cónstitucionll1es, de q,.ue es

~pd~lo Ia Inglaterra, na pudie~do. des_tl'0naJ'se al
1;ei por la naturaleza de aquellas lllst1tu~llones, cada.
vez '1ue hai un conflicto entre él y 'el ra1:tameD~(),
se recurre al m dio racional Y'Pacífico de c'a:mblar
el ministerio 'llamando tí. gober.nar la epesicíon, pue$
se comprende bien alH 'que, miéntras no cese el
'¡¡esacuérilo entre los Poderes Ejecutivo y Lejislativo,
no hii.i a.dministraci0'n posible1s1uo colisien, ul1ilestar
para el pueblo Y' ~iesgo de, qu.e, desacr~dit.ándose el
sistema político, fal~e.su nervio, q~e p:rmclp'a~m~n~.e
se ciísa en la estabilidad. De aqm nace el prineipio
<!legoberua:r con la mayoría, bien que t1l-mbieu 'se
aeriva de etras fuentes.

Examinemos ahora si este principio 'puede rea-
1ii,zal.1se entre' nosotros sabiendo á laPr~idell(}ia de
la República cualquiera de los Dres. Cuervo 6
Gori. Las al'lambJells electorales, que representan
~'QnstjtucjonaJmente e.u la N ue:va Gj'anada la opinion
públic ,han designailo de un.mO'do inc0ntrovertible
al jeneral Lopez como ~all(bdat'~ popular, tomando
esta palabra en. su sel'ltido ñlosóñco, y, eomo -ve-

l'e)illQS desp1!lies, en ef ~ehtido de nuesero ''C~digo'
fundamentar. Perfeoeionar, pues, la: el etlioll de-
Presidente en otro que no -sea el jensual Lopez es
ataca'! el prhldpio inJlcaGo,dest~l.'é,cro.nda la Yolt1~tatl
popular claramente t'$¡:1l'esada 110 SU$ 6!l'~a.tlGS
lega1;es.Dil'áse tal ,,~ 'Que la Constitucio» de la
R~~úbli:ca lo permite, y que, elejldo el Dr. Ouervo
ó el Dr. Gort, la ptl'gna que resulte entre uno de
elles y las '9ámal1as Laji~lativ3is renovadas que
~ean, se l'e~dl'!vr,á adoptando la JIltáetjca tIe cambiar

. inmediatamsnts ' el UJ,tnistel'do" En cuanto .á 10
p-rirocro, s'<110'admito qne el jeneral Isopez 6 el Dr.
Gori pueda elejirªe constitucionalmente, talla vez'
que, e,n virtud de las razones que J;iC hallarán en
otro 11!lgall,el Vieepresidenre de la República no
puede pa,sallá ser Presidente ~leella sin infraccinu do
vatios artículos eonstitueienales: mflls la pel'misioJ\
de. ehr~\;al' al Dr. Gop1 á la lnajistrátun. presidencial,
HOprobarla que se salvaba 'el princif5¡o tLemQb~dtiep.,
á cuyo derredor se, eneueotra.la gran maY'l!ll'iaque'
~tetende reform~r la Qe.feetuOO;Qconstituei DUp<Üí-·
fiea, que 110S dieroa la e.xaltMion 1 los celos de
un par~idó, ea éptJca de tenebroso l'Iorizonte ·para
la plltn'll.. Si una,parte de, ese mismo pa:rtido, coeso
se a:,eg.ll!ra, l'eCOU0Ce yv. la justicia de' y"aria.r sus-
taticlalroente la C.oostitu:cLdO, -para flUe, r-ep):esen-
tando- ~Ila el querer de la Nuev.a Granltda y las
verdaclcl'l'ls doct,l!inllll de un busn gól;¡ieruod10dl>ffi03
?~mtal" C0n orden imperturbable y una série no
lUterru:mpicíla de pyo~res?s, es preciso, es lójico, que
esa I'l'Ilsma p~l'te.s~ mclm ¡fe~~etuosam~l'lf~ floelante
del !liran pl'l~ieJpl@ •d.em0cratn~oi ábrallalJ~lolo y
segu.lel'Jdolo sm t¡'e]ndaGioH .

B.ll órden á lo 'segundo,es dMir, al remedio que
hubiera de émplearse pa'l'a evitar 1 plilgna entre el
Dr. Gu:eJ.1TO 1) él De. G@!ri, sioetlclo a1glU~o de ellos.
Presidente, C.Oñ las Oim:aras -lej 'Ia1!i'Vas, despues
de rellov.aclas, desconceco enterafrt'(mte su eficacia
por dos :¡¡azanes. Un reí hereditatie sube al trono
de 'S'Us mayores, sln p.r.ogl'a~na especial de adminis-
traciom n·i.ngun partido 10 ha elevado, y pClr lo
mismo sos. pron;¡esas suelen l'efeúcse á procurar la
fe:1ié).d\\d-de S1']S sübdítos, si"¡úendo la direccion de
la. veluntad nacional. 'N@osueelle as! C01\ los PI'e-
sidentes. de nuestras Repúblicas; ellos son iU'allgo-

I rados por un pa'rtido p0lítico que tieué sus ideas,
sus intereses" .sus fines y .sus medios para alcan-
zarlos; y Ul,ié:ntras roas adelantemos en la práotic¡:¡.
del sistema demccrdtico , mas res·al!ará 11\ verdad
de que un Presidente es el rep,resentani:e fiel del
paFtido en mayoría que lo ha creado, so lJena de
'pasar'por traidor, violando los volos que consti-
tuyen su programa adrnicisürativo. Pero 110' solo
se verifica esta máxima. en las Rspúhlicas: acaba-
mos tie, verla. ta1l\bien en triu1'lfo en. la gran aaeión,
que, 811tl'aus(<>rmal'se, ha sacudido casi toGlós Ies
tronos de la tierra, preparantle, URa rejéuecaclon
mediata 6 inmedlaía en las monarquías de nuestra.
edad. Luis 'FeHpe 'por ser electivo, ha pagado
bien cara su ilIDdencia.. ;al partid.o e¡ue, al pone!' en
sus manos el cetro, le trazó la nueva carrera que
debía seguw la Francí6'.

Lar otr~ razón que dejo illweat1'a,. tiene su orrj;en
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en 'la conduota,casi uniforme de nuestres ministerios,
pues son muí pocos los eJemplos que pueden citar,se
de Seeretai'~os .de Estac:lo, que 'al peraer sus ma-
yorías e;n las Camara!! Lejislativas, flan devuelto
8usportafoliolll Y tal vez ninguno puede referirse de
un Pl:esiaente que por igl'lal causa, h8lya mudado
el ministerio, para que lo ocupase la oposieion
triunfante, Esperar, par tanto, sin moti:vos plau-
sibles, qtle el Dr. Cuervo ó el Dr. Gol'Í siguiese,
en la hipót.esis de su elevecion á la Presid.encia,
una regla de góbiel'Bl!l distinta .á la seguida. haste
aquí, seria aventurar d.e,masiall.o y hacerseilusion
en una materia de suyo iroportantrísima, compro.
metiendo indisculpablernente la suelte de la uacion.
Síguese de todo lo espueste ql'le!..el úniso meQ;ío
de salva'! el, gran principio que llevado mas léj€lS
aun, Sé reaSt1~ el1 estas palabras v,las ma.yorías
son infaliMetf/' es perfeccionar la élecciou de Pre-
sidente ea el jeneral José Hilarle López, que goza
de une inmensa popularidad.' Inrn.en~a he dicho,
y, si se me piden laa pruebas, las daré con sólo
referirme al último número de ":mI Síglo,"que,
sQpre datos incontrovertibles Y en un brillante artí-
cu10 , que hace,kone>.r á la pluma de Slil. ilustrado
autor, demuestra que esa popularidad es mucho
mas grande y mas cempácta de 10 que se creyera,

Entró ya á @aroinar la cuestioa de inconatitu-
cionalidad, conjuntamente con la de lGS inconve·
nientes gravis.imos que resultaria:n de elevará. la
Presidencia de la República al Vicepresidente de
ella. Enlazadas íntimamente estas dos cuestiones,
no podrian separarse de momento sin mucha labor
y sin 11l'oducir aislamiento 'Y languidez en el dis-
c,urso, Desde luego no debe espel'arse que yo cite
un al'tícu},o de la Constituciolli qn,e prohiba espre-
semente la elecéion del VieepresiclelÜe "para la
primera silla del Estado. Ta1 articule¡ no existe, y
aunque á algunos pal'ece inneéesaIi'0í yo querría
de cOl'a~C!mque existiera, para evitar las conteo-
vel'sías que se han susoitado y se suscitan todavía en
tan deJicado asunto. Sip empa~g0, á no ser por esta
eonsideracion, yo seria d~l.mismo seañr que aquellos,
pUes .á los ojos de mi iutelijeneia se presenta la
11roh¡bÜi:ion con una claridad que no píde ni ha
meaesterulL graQ.o mas de luz. A.dvertiré de pas
que en mis argmnentos me serviré con fresüencia
de los presentados por "La Bandera Nacional" y
por elAeneral José Marja Obando En su libro inti-
tulado 'Ap,I,mtamie-nt0spara la Iiistqiia," con motivo
de la eleccíca recaida en 1837 en el Vic~presidente
de la Rep:6blica Dr. José Ignaeie de M;í.rq¡:¡ez
para ,l?l'esidente de la misma, en cuanto lo p611'mita
la difereneia qlle se nota entre la Constituci.on de
1B32, que entonces rejia, y la de 18431 que
ahora rije.

Insertasé aquí las disposioiones c0nstilucionales
que deben tenerse en ~I;lenta en 'la kascendelltal
cuestion ..

"Art. 86. Habrá en la Nueva Granada un P resi-
dente de la R~ptibl'ica, f.ilue será el primer Jefe de la
Naclon; y. u~ y'icepres.idente- que será ,e1 segunuo
Jefe de la misma, N aeioa. ,

'"Art. 87. ElP;esidente y Vicepresidente de ll).
Re'Públ!-ca duraeán cnattn años en sus destinos; y
el Presldente dentro de los cuatro años siguientes
no podrá volver á ejercer el mismo destino. ui el
de Yicepresiclente de la ~e,publ¡oa.

"Art. 99', EJ) los ORSOS de muette, renuncia, des-
titucion y Buspe.n·si 011) 6 de cualquiera otra falta
temporal, a.cc.idental ó perpetua del Presidente,
-ejel'cera. el 'Poder Ejemüivo el Vicep~esidenhe de la
Reptiblica; y euande por iguales causas falten Ó 110

1I1ledau ejercerlo ni el Pl'es-idenie ni el Vicepre.
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si.dente, lo ejercerá el individuo q:ue para. el efectO'
eleji.rá el Celilgres@ á pluralidad absoluta de votos,
COII 11lduración qú.e fije. la lei, y con "las demas
funciones que esta le atribuya Cuando no pueda
ejercer el Podef Ejecutivo ninguno de los tres indi-
viduos_imlicados;lo ejercerán los que designe la leii
en el órden qué ella establezca.

"Árt. 116, El Consejo da Gobierne se corn-
pondrá de.! Vicepresidente de li República y de Ios
Secretarios de Estal1lo."

Comenzaré par establecer algunos principios que~
no estando disputados, sirvieren en la época á que
aludo de definieiones y de punto de partida para
raciocinar, COIDO pueden servir todavía y servirán
en adelante. La verdad filosófica, Ia verdad eiea-
t~fi.c~ cruzan al traves de las edades sin Pllrder nada'
de su valar.

Siempre que se obra de una manera contraria
á la voluntad de la leí, se aebt;i decir que se infrinje
y se la contraría. "Entiéndese porres.fleta;r. Y' obe-
decer una instituoion, consultar su ~volLlutad, los
motives que la produjeron, y las miraa-qne se p~o·
prlSO" para obrar de modo que se cumpla esta
vol.untad tratando de llenarlas." La Coastitucion ai
organizar el gobierno, estableció terminantemenle
las partes constitutivas de q.ue quiso se compusiese
su mecanismo: á oada uuá de ella~ designó el pueste
que debia ocup¡¡,r, Y el papel que debia desern-

. peñsr. Si se quita alguna de las ruedas, ~
se la hace eesar en sus movimieutos, c1a.rQ es
que se contraria la voluutad U.e la Coastitu-
cion y se la desobedece. Sl1p6.ngase que por un
hecha del C0ngre'So deja'se de haber- ministros de la
Corte Suprema de justic ia; y que llor con,~¡guienre.
este tribunal desap¡¡.reciese, ¿Habl'ia alguno qué
dudase que el Congreso habÍa eontrariade la volnntad
de la Oonatíúicion.? La Vicepresidencia es una de
las ruedas integrantes de la orgauiz8giou socia~
ella crebe extsti'1' proviSta piltra qu.e eJerl.a sus tun-
clones, porque esto es lo que quiere la COllstitucion:
lueg.o el acto pOI el cual se hiciese que no hubiera.
V¡cepi'esidente, fuera de loscasos dt}tenu'lnados de
una manera esp¡'e,sacoroo por' r811uDJ;ia, destitucion
ó suspensio,n (al't, 99), souteariaria abiertamente Si
voluntad. y no se diga que el arL.ieulo que aCllh:uia
citacse autoriza al Congreso para hacer cesar en
sus funciones al Vice,presidente de otro modo que
en 103 tres cases espl'esados,,. pues aunque allí se
hable de otras faltas temporale.s, accidentales Ó' I

perpetuas de este empleado, al asimilado con el
Presidente, basta el sentido comun Y. el¡:¡stúdio de
IlUestl'a Constit\Jcion para que se conlPren.da que
las faltas 11ldicadas sean temporales ó perpetuas,
tío deVe:nden del querer del Congreso, tales como
las enferlI?-edades, desde las mas leves hasta las mas
graves y duraderas, Ia fuga, la ocultacion, la muerte
que se menciona de 1,!TI modo especítico) la resis-
teneia á gobeTnar &! Palpnol me pal'eee que en el
número de las faJtas :perpetuas¡ no se ha querido in~·
cluir la que causará la elevacinn del Vicepresidente
de la República á la presidencia, entre otras tazones,
porliue habiendo sufrido In. Nueva Granada una
rremenda ~uel'ra civll, dándose en casi todas las-
proviucias sublevadas contra la admÍ111stracion del
D~.Márqu€lz, come uno de 10s fundamento'!! el de
que su.attto.ridad era incol~stitucional, lJO se ooucibe
como al reformarse enl$43 el cúdigo fun.damental de
1832, se omitiese escJ, recer una. duda qlW pudiera
snjeüdrar otra guerra de igua.l naturaleza, sobre
todo. cuando lo. reforma se dicto por la omnipo-
tencia- de un partido victorioso, .¿ Será Vel'eSíOliL
creer que entre los miembros de ese misme partido
faltase un hombre ilustrado q_uéen lo. materia de <U1€l'
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'Dle ocupo, presentase un artfculo, una palabra, capaz
de lIl'e.venir aquella duda? ¿ Sera verosímil creer
que entre ellos faltase un hernbre recto y patriota,
que apuntase siquiera la idea, para evitar mas tardé
los desastres &e una ,reveluC:Ígu) que Dios 11'0 per-
lnit-a, 6 por lo ménos, Un sério cortfiicto entre los
representantes del pueblo, ocasionador de muchos
males? Ambas cesas SOI1 inverosímiles: aquel partido,
'aunque diera uúa Constitución con la fiebre el1
la cabeza y con Ia espada triunfante en la mano,
tenia hombres ilustrados, patriotas y "{)l'évisivos

• que hubieran alejado toda obscuridad del test!) misma
que ofreciera ocasión para ensangrentar de nuevo
10$ risueños campos de la República. Débese, pOi'
tanto concluir, que 1a Constitncion reformada 110

ha querido hacer elejible para la Presideñeia del
Estado á su Vicepresidente.

Empero si todavía esta consecuencia uo fuese. á
todos aceptable, hágase para m¡ayor claridad un
'paralel.o entre la terminante espreston de la voluntad
constitucional, y la de aquellos miembros del
Cuerpo lejislativo que se consideran con derecho
para dar su voto al Vicepresidente 'Dr. Guervo en
la próxima elección presi<ilencia1. Entiendo que
este paralelo arrojará tal luz en 'la cuestión, que
801.0 dejará entre sombrasal que cierre los ojos :p¡U'a
no ver. La Constitucion dice: (art.86) " habrá en
la N ueva Granada un Vicepresidente que será el
lIegundo jefe de ~a Nacienj " los cuervistas dicen
no habrá Vicepresideute por dos años. La CODS-
titucion dice, (al't. 87) "el Vicepresidente de la Re_
pública (tarará cuatro años en su de.sti:uCl;" los
cuervistas clictin,.sl'l duración será solo de la mitad'.
La Constituciea manda, (art. 99) que el Vil'epresi-
dente reemplace al Presidente en todas IlUS faltas
temporales, accidentales ó perpetuas; los eueuvistas
quieren que el Designado 10 reemplace directamente,
~ pesat de no ser llamado sino en segundo Iugan, ni
elejido por las asambleas cantonales. La Consti,
tucion dispone, (art. 116) que el Oousejo de
Gobierno se componga del Vicepresidente de la
República y de los Secretarios de Estado; los
cuérvistas quieren que á este Consejo falte su
cabeza por dos años, no obstante que esa cabeza:

-sea-ellÍñiao miembro de o.ríjen popular y el único
que no depende del Poder Eje.cutivo, pudiendo por
esta circunstancia servir de ccnstante centinela de
las libertades públicas, y desempeñar fielmente las
delicadísimas funcienes que están at~'ibuidas al
Consejo. La Ceustitucion ordena que DO puedan
.interpretarse ni refon:narse sus disposicienes, sino
1'01' los tramites establecidos en los artículos 169,
170 Y 171 de ella misma' los cuervistas pretenden
interpretarla ó reJormarla 'Por un hecho electoral,
toda vez que la grave cuesñon ,que se ajita, se
intenta rese\ver pe;~(eociouandouna eleccion. Des-
pnes de Jo es¡ruest.o, me atrev.o. ¡j; pregun~a:l' á los
partiderios del Dr. Cue1'vo, á qrnenes no Illegu~ el
espíritu de partido, :lÍ, la voluiltad de la G~nstitu:
cien <iJ.aedaría cuq¡pbda, ~lelrando su ~anaHlato a
la Presidencia dela Repilbhca? No: mil veces no.

Echando una mirada rett.ospcectiva. al Oongreso
de 1837, que diera el triste y costoso ej~llÍpl? de
vulnerar la leí cie las leyes con una medida igual
a la que y0 quisiera prevenir ahora á costa de mi
propie iJaugre, no puedo méaos (le estractar aquí,
para confutarlos, los dos princilJales argument0"s
Clue salieron enténces de las plumas y de los pocos
di scursos que sostuvieron la eoustitacionalidad ae
la etecCll0n del Dr. Márquez. N0 reconocemos,
se di]o, en la Constituciou sino cuerpo, el espíritu
no lo vemos, y techazamo~ en consecuencia todo
r,aciocinlo que parta de su espíritu. Ningun artículo

,
.d.e la donstltucion prohibe de ~11 mod.o espreSt1
'que se elija :Pl'esichmbe de la República á su Vic.e.
presidente¡ luego puede el D~. Márquez ser eLejido
Presidente, ya q.le reune las condiciones exijidas
para este dastlno. .

Oontrayéndome-, al primer argumento, fácil es
concebir que solo el espíritu de partido pudo dis-
putar el espíTit'U de la C~nstitucion. El cuerpe de
elta, que' se receuocia, no pudiera ser obro qu~ SLl.

letra, y la letra sin el .sentido es un cuerpo muerto,
que nada dice, que nada significa. EJ.1sentido (ti} un
artículo de leí es la intelijenoia qtLe tiene y debe
dársele , y el sentido de la leí misma en conjnnte,
no es otra cosa que SU espírifu, motivo por el cual
es tina buena regla de intéFpr'etacíon seguida por
los escritores mas eminentes, que la uhscurid d de
una cláusula, de un par'íode.de un pasaje eualquiera,
se esplique sin perder de vista el objeto de laohru,
sin h--astornar su plan, que es su índelé tí .su
espIritu.

Sin acatar esta r.egla VOl á probar con un solo
ejemplo, que la chicana lejjslativa pudiera destruir
mui fácilmente· el espíritu de la Oonstitucleu. El
artícW0 2.° de esta mee así: "La Náeion Grana-
dina es para siempre, ése11ciaI é irrevocablemente
soberana, libre é independiente de toda petencia
G Geminaoí0R estranjera, y no es ni será 'nunca el
patrimonio de ninguna famiBa ni persona." El sen-
tido aislado de este ál'tículo prehibe solo que la.
Naciou Granadine, sea esclava ó dependiente de
una potencia 6 dominaoion estranjera, y el patri-
monio de cualquiera. familia @ per$Qua. Pudiera,
pues, argüirse, que segun el artícul~ tomado literal-
mea te, no está prohibido el que la Nación Grana-
dilla sea esclava ó dependiente de la CO:IlI.pañia ik
Jesús, y al mismo tiempo su património, yl1que esta
compañía no es potencia ó donrinacian estl'a:njemr~
.ni tam poc.o familia ni persona. Con este y otros
absurdos, resultantes de no ver en 1"&Constitucion,
sino cuerpo, contestan los qu.e reconocen y respe-
tan su espírit~tá los partidarios ele la candidaturc
del actual Vicepresidente.

Pasemos' al segundo argumento, que ,siendo de.,
la Pt'Oria· naturaleza, pudiera. tenerse For contestado
con l~s rej}exiones anteriores; mas hagamos uso
dé la diaíéeüca de sus autores, pura ver á donde,
nos conduce, Yo diria: ningún artículo de la
Constitueien prohibe de un modo espreso que se
elija ministro juez de la Conte Supliema de justicia
al Presidente de la República; luego puede ('1 Pre-
sideate ser elejido ministro juez, reúniende las.
eondiciones exijidM para este destine. Estravagante
consecuencia si lÍe atiende al espíritu de la Oons-,
:titüciou.: !'ecta y necesaria consecuencia, si se le
desprecia.

En punto á inconvenientes oonstitu~ionales debo,
agregar a.1gu'llás 1t'neas,-Y1I.palla corroborar una Q
otra asercien, ya para fijar mas las ideas sobre su
gravedad. El artícalo 17 (le la lei de 29 de abril
de-1-847, solo dispcne ~tu.e se b:a,ga eleecion estraor-,
dinacia cuando falten el Presidente y Vieepresitlenle
_de la Repl&bliea, y prohibe que se verifique, fal-
tanda uno solo; de lo cual se síg\'le á no dejar duda,
qu.e la elevaei011 del Dr. Cuervo á la Presidencia,
dejaria sin Vioepresidente á la Nueva chanada pOl'
el dilatado espacio .de dos años. NótesetambieQ
que la C0ustituci.on de Hl32 oreaba 1lU Consejo
de Estado¡ cuyas. funciones ~l~sta cierto p~llt.o)
ha ian ménos preCIsa, menos importante la inter-
vencían del Osnsejo de Gobie~no; en tanto ql.ll:1 la
Constituciou actual, snprimi('ndo el primero. de
estos consejos, ha hecho mucho trias necesane e~
segundo. ¿Y podrá convel1ir que se le mq~i1~¡

.,
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se~¡ll'ándole Su cabeza.? RespOllUal!l 10S hombres de
rcflexiflll.

Que. relipondan tam1>ien ellos ,si habrá de serútil
qua, además ae los halagos con que el Poder Eje-
cutivo puede destaorelizar el Oongresor tÍ .vírtu,d de
las iutperfeecianeg de nuestra GOl1stitucÍou, 'se dé el
fatal precedente deque pueda tambiel1 inftuh: en la
exalracice á su prepíc puestc, del Viéepl'esid\'lute
de la República. Desde el dia en que esto snee"
diese, queclaria desnaturaliaads, la organizacion
ejeeutiva,. y qusdsríen burladas todas las -esperanzas
que se hacia n est~jbal' en la independencia i:1~1
segundo Jefe .Iel\> Wa.cion.

Pareccl)1c haber demostrado que si se respetan
los l?rim:ipíos democrát~C0§!, qua la alta civñiaacion
del sigle 19 lle-va en- ruidoso triunfo por muchas
rejiones de la tierra; que si se quiere cumplir la I

voluntad bien clara de la Constitm:iollj y se deseá
evitar g~avísimos iacoavenientea para la marcha
r~!tular, sosegada y, progresiva de la Nue..a Granada,
conviene elevar -á1a presidencia de la Repl)blica
al Jeneral José: Hilarlo López, 'Y' en último caso,
al Dr. José .ffoacfúin Goci. _ Mas no se crea qua
estas mis convlcclones me arl'astraráll á promover
en el Oongreso la espinosa cuestion de insconsntucio-
nalidad que dejo ventilada, porque conozco que en
e!estado de exaltacion de los ánimos, podría ser
la mecha que incendiase la República, destruyendo
por todas parte¡;¡ lo que crearan las artes de la l'az.
Yo he escrito para persuadir á mis honorables colegas,
los 'di,putadoll de la nacían, en c:uyos peches lata
con fuerza el noble senümíent» del patri()tillU'l~,

.. \

fefir~é~dome desde luego á 10s que h3.11.ah1'3zatfl ,.
ó~pudieran abrazar de bueaa te la candldatdra de!
Dr. Cuervo, l'ambien me he referido en la cuestion
de principios á los que sestieüen la <lelDr. Gori.
De 108 unos y de los otros no pido siao med,itaciou"
y que· desechen el falso tema, qll.e -se hiciera circular
acaso 'por miras eleecionasiaa; de que la admininis-
tracicn del Jeneral López sería esclueiva, sería perse- \
guidora. EkJg~anpartido liberal dela Nueva Grailada
no tiene n~cesidad de see eselusivo ni perseguidor.
para lleg¡u a sus fines. Su ¡;¡r.ograma es csaocido;

I y nunca se reputaría mas dichoso que cuando los
l' hombres de Inél'it0 de todoli loa círculos poHtiGOS
le ayudasen cel·dialtnell.te,en bien ele la armonía,
jeneral tan apetecible,.yde los iuterereses permanentes
de la Nacion, Al espresarme a~¡).no solo tengo en
cuenta que 10s verdaderos liigerales han sido siempre
los apóst01es de la tolerancia, de la moral y del pro-'
g1'6:¡O, sino que en dos reunienes de muchos diRu.
tados demócratas, que me cnpiere la honra 'dé.
presidir, no he oñlo un. discurso siquiera que"'
una idea disolvente) ni pl'GJilare para mas t1,).r(j

de aquellas peripecias, que ponen las soeledades al
borde de un abismo, Sus votos y los mios son por
la felicidad de la Nue.va Granada. como resultado.

, del órden, la libertad y la COnfianza.

Bogotá á.a de marzo de 184ft
J os~ DE ODALoÍA •.

IfmJl. de .J, A. Cuall«;
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